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Sección de Conflicto


En vista del resumen del pedido y la memoria complementaria, registradas los días 2 de diciembre de 2005 y el 6 de febrero de 2006 en la Secretaría de Decisión de Conflictos del Consejo de Estado, presentados por el Sr. Carlos Augusto Perla Parada, quien vive en arresto domiciliario de Fresnes, en Fresnes (94260); Sr. PERLA PARADA pide al Consejo de Estado:

1. De invalidar por exceso de poder el decreto en fecha del 6 de septiembre de 2006 en el cual el Primer Ministro acuerda su extradición en manos de las autoridades salvadoreñas;

2. De poner a cargo del Estado la suma de 3000 euros de acuerdo a la aplicación del articulo L. 761-1 del código de justicia administrativa;

……………………….


En vista de las otras piezas del archivo;


En vista de la convención europea de los derechos del hombre (humanos) y de las libertades fundamentales;


En vista del código penal;


En vista del código de Procesos Penales;


En vista de la Ley del 10 de marzo de 1927, modificada;


En vista de la Ley No. 79-587 del 11 de julio del 1979, modificada;


En vista del código de Justicia Administrativa;

Después de haber escuchado en audiencia publica:

· El reporte del Sr. Jean-François Mary, Maestro de Peticiones

· Las observaciones de la SCP Lyon-Caen, Fabián, Thiriez, avocat del Sr. PERLA PARADA,

· Las conclusiones de la Sra. Emmanuelle Prada Bordenave,  Comisario del gobierno;

Sobre la legalidad externa del Decreto atacado (cuestionado, atacado, objecionado):


Considerando que esto procede de la ampliación certificada conforme entregada por el Secretario general del gobierno que el decreto atacado a sido firmado por el Primer Ministro y contrafirmado por el Guardia de Sellos, ministro de Justicia; que la ampliación notificada al Sr. PERLA PARADA no había sido ella misma provista de estas firmas; de esta manera, la formalidad de la firma del decreto atacado sea considerada como completada;


Considerando que en los términos del articulo 696-8 del código de Procesos Penales, las (peticiones) de extradición  para fines de demandas dirigidos al Gobierno francés son acompañados: “(…) de un decreto de arresto o de todo acto que tenga la misma fuerza y decretado por la Autoridad judicial, previsto de estos últimos actos conteniendo la indicación precisa el hecho por el cual han sido dados a la fecha de este hecho”; que la petición tentadora para la extradición del Sr. PERLA PARADA, presentada el 4 de marzo de 2004 por el Gobierno de El Salvador, abarca el pedido de puesto en arresto provisional y de extradición establecida el 26 de febrero de 2004 por el Juez la novena cámara de instrucción de San Salvador, también las requisiciones detalladas, pedido de Puesto en arresto provisional y actas de arresto las fechas del 28 de agosto, 10 y 12 de noviembre de 2003 y de otras actas de demandas apuntando al Interesado por los hechos cometidos entre mediados del año de 1990 el 31 de mayo del 2002, cuando era el entonces Presidente de la Administración Nacional de Aguas (nombrada ANDA); aun cuando la Cámara de Instrucción de la corte de Apelaciones de Paris ha podido, en un primer aviso en fecha del 29 de septiembre del 2004, pedir un complemento de información para fines de la aplicación de las reglas de prescripción, la exposición de los elementos de hechos y de fecha que conciernen personalmente al Aplicante figurados en los actos pre-citados satisface con una suficiente precisión las exigencias del Artículo 696-8 del Código de Procesos Penales, tratándose del respeto de las reglas aplicables a los actos que acompañan el pedido de extradición;


Considerando que el Decreto atacado apunta al pedido del Gobierno salvadoreño, tratando de obtener la extradición del Sr. Perla Parada, de nacionalidad salvadoreña, objeto de un pedido de arresto dado el 12 de noviembre de 2003 por un Juez de la Novena Cámara de Instrucción del Tribunal de San Salvador, notando hechos de negociaciones ilícitas, asociaciones ilícitas y prejuicio en contra de la Administración Pública y de la paz pública; también apunta al aviso parcial favorable, en fecha del 9 de marzo de 2005, de la Cámara de Instrucciones de la Corte de Apelaciones de Paris, limitando este aviso favorable solamente a los hechos posteriores al 10 de noviembre de 2000, y del arresto de la Cámara Criminal de la corte de [CASSATION]  (Suprema)  en fecha del 22 de junio de 2005 desechando los poderes formulados contra ente aviso, como también los textos que se aplican; que el Decreto mencionado que los hechos pueden ser castigados según el derecho francés y  no son prescritos, que no poseen un carácter político y que no pareciera que el pedido de extensión, la cual es motivada por una infracción de Derecho común, haya sido presentada para fines de una demanda o para castigar al Interesado considerando su raza, su religión, su nacionalidad o por sus opiniones políticas, o que su situación lleve el riesgo de agravarse por uno de estos motivos mencionados; de esta manera, el decreto esta lo suficientemente motivado para tomar en cuenta las prescripciones del Articulo 3 de la Ley del 11 de julio del 1979 relativa a la motivación de Actas administrativas y a la mejora de las relaciones entre el Administrativo y el Público;


Sobre la legalidad interna del Decreto atacado:


Considerando que en los (términos, puntos, incisos) del articulo 696-4 del Código de Procesos Penales, la extradición no es concedida: “…5º Cuando, de acuerdo a la Ley de Estado peticionaria o la Ley francesa, la prescripción de la acción se adquirió anteriormente a l pedido de extradición, o la prescripción de la pena anterior al arresto de la persona reclamada y de manera general todas las veces que la acción pública del Estado peticionario se detiene”; que los hechos de los cuales el Sr. PERLA PARADA se habría hecho culpable, calificados según el Derecho francés como corrupción pasiva, desvío de bienes o de fondos del Público y asociaciones de malhechores, se prescriben con 3 años según los términos del articulo 8 de Código de Procesos Penales y de una pena entre 3 y 10 años en los Términos del Articulo 34 del Código de Procesos Penales salvadoreños; Que la pena de prescripción a sido, en todo Estado de Causa, interrumpido por el Mandato(decreto) de arresto entregado el 10 de noviembre del 2003 por el 5º Juez de la novena Cámara de Instrucción del Tribunal de San Salvador; que de esta manera, los hechos anteriores menores de 3 años de acuerdo a este Mandato (decreto) , sean los posteriores al 10 de noviembre de 2000, no han sido alcanzados por la Prescripción; de esta manera, acordando la extradición del Sr. PERLA PARADA únicamente por los hechos posteriores a esta ultima fecha, el Decreto atacado no ha ignorado las disposiciones del 5º del articulo 696-4 del Código de Procesos Penales;


Considerando que, si el Sr. PERLA PARADA hace valer (demuestra) que el sistema judicial salvadoreño estaría tachado de fraude y corrupción y que el proceso en El Salvador hubiera dado lugar a presiones ejercidas a los jueces y los testigos, no son objeto de estudio en el Archivo, contrario a lo que él (PERLA PARADA) sostiene, que las condiciones en las cuales este podría ser juzgado  por los hechos retenidos le privan a un Proceso equitativo reconocido por el Articulo 6 de la Convención Europea para la  Conservación los Derechos Humanos  y libertades fundamentales, como garantías fundamentales de Proceso y de protección de los derechos de la Defensa mencionadas en el 7º del Articulo 696-4 del Código de Procesos Penales;


Considerando que no hace objeto de estudio que la extradición del Sr. PERLA PARADA haya sido pedida en para un fin político; por esto, el medio tomado del desconocimiento parcial o total del 2º del Articulo 696-4 del Código de Proceso Penal deben ser descartado.


Considerando que si el Decreto atacado es susceptible a atentar en contra del, según el articulo 8 de la Convención Europea de para la  Conservación los Derechos Humanos, derecho del Aplicante al respeto de su vida privada y de su familia, este medida encuentra, en principio, su justificación en la naturaleza misma del proceso de extradición el cual debe permitir, en el interés del orden Publico y bajo las condiciones fijadas por los métodos que la rigen, tanto el juicio a personas residentes en Francia que son perseguidas en el extranjero por crímenes y delitos cometidos fuera de Francia que la ejecución, por las mismas personas, de condenas penales pronunciadas en contra de ellas al extranjero por tales crímenes o delitos;


Sobre las conclusiones de la Aplicación del Articulo L. 761-1 del Código de Justicia Administrativa:


Considerando que las disposiciones del Articulo L. 761-1 del Código de Justicia Administrativa hacen obstáculo para que el Estado, el cual no es la parte perdedora en el presente asunto, se haga cargo de gastos de la suma que el Sr. PERLA PARADA pide bajo el titulo de gastos expuesto por él y no están incluidos en los gastos;





DECIDE:

Artículo 1º:
El pedido del Sr. PERLA PARADA a sido rechazado.

Artículo 2:
La presente decisión será notificada al Sr. Carlos Augusto PERLA PARADA y al Guardia de Sellos, Ministro de Justicia.

--------------------------
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